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MODELO NORMALIZADO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA 

LAS PRUEBAS DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD 
 
D./Dª.: ________________________________________________________________________ 
con DNI, NIE, o Pasaporte nº: ______________________________________________________ 
y domicilio en: __________________________________________________________________ 
 
A cumplimentar por el representante legal en caso de que el solicitante sea menor de edad. 
D./Dª.: ________________________________________________________________________ 
con DNI, NIE, o Pasaporte nº: ______________________________________________________ 
y domicilio en: __________________________________________________________________ 
 
 

SOLICITA 
 
Realizar la Prueba de Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad y Pruebas de 
Admisión, en su convocatoria (ordinaria / extraordinaria) ________________________________ 
del curso académico 2023/24, en la fase de (acceso / admisión / acceso y admisión) 
______________________________________________________________________. 
 
Y DECLARA bajo su responsabilidad que todos los datos consignados son ciertos, y que no va a 
realizar o ha realizado en el presente curso académico cualquiera de las pruebas de acceso y/o 
admisión en otra universidad pública española, que CONOCE Y CUMPLE los requisitos para la 
participación en dicha prueba, y que, en caso contrario, o falsedad en los datos consignados y/o 
documentación aportada en esta solicitud, el resultado de la misma quedaría sin efecto alguno, 
decayendo en los derechos de acceso y/o admisión a la universidad que pudiera adquirir por este 
procedimiento, así como en la devolución de las tasas abonadas. Asimismo, queda informado de 
que, en caso de falsedad en la información facilitada y/o documentación aportada, Distrito Único 
Andaluz se reserva el derecho de emprender acciones legales, y AUTORIZA a Distrito Único 
Andaluz a recabar de cuantas instituciones precise la documentación necesaria para verificar la 
información consignada en la solicitud. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo:  
Solicitante o representante legal 


